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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Respuestas de Zambia1 a las preguntas formuladas por los Estados Unidos2

Se ha recibido de la Misión Permanente de Zambia la siguiente comunicación, de fecha 24 de
julio de 1996.

______________

Pregunta 1

¿Cuenta su país con un organismo que administre las leyes sobre derechos antidumping
y derechos compensatorios? En caso afirmativo, ¿existen directrices administrativas para las
administración de esas leyes?

Respuesta

La división de aduanas e impuestos especiales, que depende de la Autoridad Fiscal de Zambia,
administra las leyes sobre derechos antidumping y derechos compensatorios juntamente con los Ministros
de Finanzas y Desarrollo Económico y de Comercio e Industria. Las directrices administrativas para
la aplicación de las leyes pertinentes están recogidas en reglamentos subsidiarios.

Pregunta 2

¿Tiene su país alguna orden pendiente en materia antidumping o de derechos
compensatorios?

Respuesta

La Ley de Aduanas e Impuestos Especiales, que es el instrumento legal básico, prevé la
imposición de derechos antidumping y derechos compensatorios. En la actualidad se aplica un derecho
antidumping a las importaciones de marcos de ventanas y puertas de hierro o acero (partida arancelaria
Nº 7308.30.00).

1G/ADP/N/1/ZMB/1 y G/SCM/N/1/ZMB/1.

2G/ADP/W/225-G/SCM/W/235.
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Aunque actualmente no se aplican derechos compensatorios, éstos podrían introducirse, si se
probara su justificación, mediante un reglamento jurídico, y ello se haría de conformidad con las
disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.

Pregunta 3

¿Qué disposiciones se han dictado para la revisión judicial de las medidas adoptadas en
materia antidumping o de derechos compensatorios?

Respuesta

No existe un procedimiento concreto de revisión judicial, pero el Parlamento puede revisar
las medidas en cualquier momento, a recomendación de los Ministros competentes. La legislación
subsidiaria en materia antidumping y de derechos compensatorios puede ser revisada en cualquier
momento por el Ministro de Finanzas.

Pregunta 4

El Reglamento antidumping no prescribe que antes de la imposición de derechos se considere
la existencia de "daño importante" causado por importaciones objeto de dumping. Sírvanse explicar
en qué medida el Reglamento se ajusta al requisito establecido en el artículo 3 del Acuerdo con
respecto a esa determinación.

Respuesta

El Reglamento antidumping debe ser modificado para que exija que se considere la existencia
de "daño importante" y de este modo se ajuste a las disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias.

Pregunta 5

Al parecer, la legislación de Zambia no contiene ninguna definición de rama de producción
nacional ni establece ningún requisito de que se presente una solicitud o reclamación en nombre
de una rama de producción nacional, como se contempla en el artículo 5.4 del Acuerdo
Antidumping y el artículo 11.4 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
Sírvanse indicar cómo se abordarán estos temas.

Respuesta

Es necesario modificar nuestra legislación para que ésta incluya una definición de "rama de
producción nacional" y tenga en cuenta el procedimiento de solicitud o reclamación prescrito por la
OMC.

Pregunta 6

¿Cómo aplica Zambia las disposiciones del artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping y del
artículo 15.2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias con respecto a los efectos
significativos sobre los precios y el volumen de las importaciones?



G/ADP/Q1/ZMB/2
G/SCM/Q1/ZMB/2
Página 3

Respuesta

Es necesario modificar nuestra legislación para que establezca el requisito de que se tengan
en cuenta los efectos significativos sobre los precios y el volumen de las importaciones.

Pregunta 7

¿En qué disposiciones se reflejan las disposiciones del artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping
y del artículo 15.2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, que exigen que
se tenga en cuenta si ha habido una significativa subvaloración de precios de las importaciones
objeto de dumping o si éstas han hecho bajar los precios o han impedido la subida de los mismos?

Respuesta

Es necesario modificar nuestra legislación para que tenga en cuenta si ha habido una
subvaloración de los precios de las importaciones objeto de dumping o si éstas han hecho bajar los
precios o han impedido la subida de los mismos.

Pregunta 8

¿Existe alguna disposición que obligue al Ministerio de Zambia a considerar si el volumen
de las importaciones objeto de dumping es significativo, como requieren el artículo 3.2 del Acuerdo
Antidumping y el artículo 15.2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?

Respuesta

Nuestra legislación debe ser modificada para que incluya una definición de "volumen
significativo" por lo que se refiere a las importaciones objeto de dumping.

Pregunta 9

El artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping y el artículo 15.2 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias exigen que se determine si ha habido un aumento significativo de las
importaciones objeto de comercio desleal, en términos absolutos o relativos. ¿En qué medida
contiene este requisito el Reglamento de Zambia?

Respuesta

Al entablar los procedimientos se suele partir del supuesto de que las solicitudes o reclamaciones
sólo se presentan cuando el volumen de las importaciones objeto de dumping es significativo o va en
aumento. No obstante, es necesario revisar nuestra legislación a fin de aclarar esos aspectos.

Pregunta 10

El artículo 3.4 del Acuerdo Antidumping y el artículo 15.4 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias prescriben que se evalúen todos los factores económicos pertinentes
al examinar la repercusión de las importaciones objeto de dumping o subvencionadas sobre la
rama de producción nacional. ¿En qué medida la legislación de Zambia exige lo prescrito en
estas disposiciones?
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Respuesta

Nuestra legislación debe ser modificada para que exija una evaluación de todos los factores
económicos pertinentes.

Pregunta 11

El artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping y el artículo 15.5 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias prescriben que la demostración de la relación causal entre las
importaciones objeto de dumping o subvencionadas y el daño a la rama de producción nacional
se base en el examen de todas las pruebas pertinentes de que dispongan las autoridades. ¿En
qué medida la legislación de Zambia establece los requisitos estipulados en estas disposiciones?

Respuesta

Es necesario ampliar nuestra legislación para que prevea el examen de todas las pruebas
pertinentes en los casos en que se alegue la existencia de una relación causal entre las mercancías objeto
de dumping o subvencionadas y el daño a la rama de producción nacional.

Pregunta 12

¿En qué medida la legislación de Zambia contiene los requisitos estipulados en el artículo 3.6
del Acuerdo Antidumping y el artículo 15.6 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias, que prescriben que los efectos de las importaciones objeto de dumping sean
evaluados en relación con la producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles
permitan la identificación por separado de esa producción con arreglo a criterios tales como el
proceso de producción y las ventas y beneficios de los productores?

Respuesta

Es necesario modificar la legislación de Zambia para que tenga en cuenta lo prescrito en los
artículos 3.6 y 15.6 de los Acuerdos correspondientes.

Pregunta 13

El apartado b) del párrafo 2) del artículo 74 permite que se establezca un margen de
dumping equivalente al "valor nacional de los productos". ¿En qué medida esto es compatible
con el artículo 2 del Acuerdo Antidumping?

Respuesta

Admitimos que es necesario revisar nuestra legislación. Nos hemos comprometido a adoptar
el Código de la Valoración en Aduana de la OMC el 1º de enero del año 2000. Esperamos adelantarnos
al plazo previsto de la exención.

Pregunta 14

El apartado c) del párrafo 2) del artículo 74 parece otorgar al Controlador la facultad
discrecional de determinar la cuantía del derecho antidumping en determinadas circunstancias.
¿En qué medida esto es compatible con el Acuerdo Antidumping?
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Respuesta

Tenemos previsto modificar nuestra legislación cuando pasemos del método utilizado en la
Definición de Valor de Bruselas a aplicar el Código de Valoración en Aduana de la OMC. Esperamos
haber completado esa transición el 31 de enero de 1998.

Pregunta 15

No parece haber disposición alguna que contemple el examen de una orden, como prescribe
el artículo 11, ni un procedimiento de devolución, como prescribe el artículo 9. ¿Qué disposiciones
se han adoptado para cumplir estos requisitos?

Respuesta

Nuestras leyes no contienen disposiciones específicas en materia de examen, pero toda la
legislación relativa a temas fiscales es revisada anualmente en el marco del ejercicio presupuestario,
y el artículo 92 del capítulo 662 de la Ley de Aduanas e Impuestos Especiales contiene disposiciones
relativas a la devolución de derechos en general.

Pregunta 16

¿Qué requisitos establece la legislación de Zambia para presentar una solicitud de
investigación antidumping e iniciar ésta?

Respuesta

Nos remitimos al instrumento jurídico Nº 275 de 1996.

Pregunta 17

¿Qué requisitos establece la legislación de Zambia para realizar una investigación
antidumping?

Respuesta

Nos remitimos al instrumento jurídico Nº 275 de 1996.




